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racterfsticas que las ident~fiquen y. distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, debc!"~n C0ln~idlT. respectivamente.
con las merc.'l-ncfas previamente importadas aque, en su com
pensación. se importen posteriormente. a fio de que la Aduana.
haobide cuenta de tal declaración y de las comprobaciones Que
estime- conveniente reallzar. p-ntre ellas la extracctc)tl de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detaotle

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de hasta
el 31 de agosto de 1985. a partir de la fecha de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado-. debiendo el intere~ado, en <¡u
caso. solicitar la' prórroga. con tres meses de ahtelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
dél Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197ft

sexto.-Los pai~s de origen de la mercancia a- importar se·
ráD todos aquellos con los_ que España mantiene relacionas co
merciales normales. Los paises de df'sUno de las expottB.cionpS
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relftCione~

comerciales normales o su moneda de pago se' con¡,ertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportacione'l realizadas a partes del territorio nacIonal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trMico de perfeccionamiento activo en análogas col'1~
dictaDes que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformación "1 exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
51 bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos estableddos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en E'll punto sexto de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 2-4 de febrero de 1978.

Octa'vo-Las mercandas importe.das en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los prod.uctos terminados
exportables, quedarán sometidos- al régimen fiscal de compro
bación.

Noveno.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccione.miento y Que no esté contemplarlo en la
presente Orden m1nisterial. por l&, normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

Decre~ 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.. BoleUn Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1975

(.Boletin Oficial del Estado. número 53).
Orden del Mtnisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado. número 53l.
Circular de la Dirección G,.nerel de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Décimo.-La Dirección Genl'lral de Aduanas y lá DirElcción
General de Exportación. dentro de sus respectivas com*tenci9s
adopta;-án las me<Fdas adecuadas para l&'- correcta aplicaci6n y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. r. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 fe octubre de 1984 -P D., el D¡!'octOT gló'nererl de

Exportación. Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24162 ORDEN de 11 de octubre de 1984 por la que Be m<>
dil'ica. (J la firme¡ .Nartan. S. A._, el rtlglmen de trd
fIco de perfeccionamiento a.cUvo para lo importa.~
ctón de dtvencu ma,tertlU pttmaa y la exportación
de cuerpo. abrasiv08 a.glome~.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr'mit-es reltlamentarlos en el expe.
diente promovido por la Empresa ..Norten, S. A.• , S&llettando
modificación del régimen de tráfico de perfecc1Onamiento aeti.vo
para la importación de diversas materias prima• ., la exporta..
ción de cuerpos abrasivos' aglometadoa. autorizado por. Orden
de 19 de octubre de 1983 (.. Boletin Oficial delEitado- de 14 de
noviembre), - .

Este Ministerio, de aCuerdo • lo informado y propuesto por
la D1reccJón General de Exportación. ha reauelto:-

Primero.-Modiftcar el ré"'men de tré-tloo de perfeccionamlen·
te activo a la firma .Norton, S. A.•• con domicilio en carretera
de Guipúzcoa. kilómetro .1, Berrloplano (Navarra). ., NIF
A·310l2644,. en el sentido de variar algunos .xtramos de 1& citada.
Orden, que queda como sigue:

En el apartado primero. donde dice: .Barrioplano (Navarra) ••
debe decir: ..BerrtoPlano (Na.varra>'

En el apartado segundo. so las mercandaa de importación 1
y 2, donde dice: •.•. granulometrfa entre ao y 80-, debe declr:
•... granulometrfa entre 12 a leo.,

y donde dice; c8,1 Grano .., debe dec1n ce.! Grano $ 50-.
Y donde dice: ..e.3 Grano 100--. debe decir: -e.3 Grano C!': 100-.
En el apartado cuarto, en el concepto como porcenta1e de

pérdidas. dar nueva redacción al concepto de subproductos oo.

rrespondientes a las mercandas 1, 2 ., 4, que quedan como.
sigue:

..... 5,1 por 100 adeudables, como desechos de muelas y de pt.
dras de abrasivos naturales o artific1alea aglomerados, que sólo
pueden utilizarse para la recuperación de la materia abrasiva
por la P. E. 25.32.90.9•.

Segundo,-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
2 de sepUembre de 1983 también podrán acogerse a- los beneft
dos de los sistemas de reposición .y de devolución de derechos
derivados de- 1& presente modiftcación, siempre que se haya he.
cho constar en la llcencla de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho ·la referencia de estar 8011c1.
tada Y en trámite de resoluclón, Para estas exportaciones los
plazos para solicitar la importación o devolución. respectiva-
mente. comenzarán ~ contarse desde 1& fecha de publicaclón de
esta Orden en el .Bol~tfn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
d" la Orden de 19 dp octubre de 1963 (.Boletín Ofictal del Es
tado_ de 14 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V_ l. para su conocimiento y efectos.
Qíos gy.~e a V. l. muchos años. .
Madrid. 17 de octubre de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo..Sr. Director gel'leral de Exportación.

ORDEN de 17 de octubre de 1984 por la. que s. mo~
áJ-fIca a la firma ..Denvado$ Asfá-lticcn Norme¡lt...
c:ro.. S. A.-, el r4gimsn de tráfico de perfecciona,..
mhtnto aC'ttvo tmra lO importación de div.raa. ma..
terla, pri1JlC8 y la exportación de manufa.cfu-TaI:
asfdlticas. ~

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitf3s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Derivadoa Asfálticos Normali
zados. S. A.·. sol1citan~o modUicación del régimen de trllftco de
perfeccionamiento activo para la importación de diveTSM mate
rias primas y la exportación de manufacturas asfálticas, autori~

zado por Orden de 8 de febrero de 1984 (.Boletfn Oficial del Es·
tado de 29 de marzo), ' .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modiftcar el régimen de tráfico de perfecciona~
miento activo a la firma .Derivados Asfálticos Normalizados,
Sociedad An6nima~. con domicilio en calle Qrense. número 11,
Madrid-20, y NIF A-28·127918. en el sentido de corregir los si
guientes. puntos:

En' el punto tercero. apartado l. -donde dice: ..Glasdan 36 S
arena-. debe decir: ..Fieldan R· 36 S aren&» .

En el punto tercero. apartado n,· donde dice: .Glasdan 26 S
arena-, debe decir: -Gl~n 38 S arena..

Segundo.-Lu exportaciones que se hayan efectuado desde el
29 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos den·
vados de la presente mod!ficac16n, siempre que se haya hecho
constar en la Jicencta de eXpOrtación y en la restante documen·
ta.clÓn aduanera de despacho la referen"c1a de estar solicitada .,
en tránute de reltOluct6n. Para estas exportaciones. los plazos .
plua sol~cJtar la tmpottatt.ón o devolución, Tespect1vamente, 00
lnE>nzat'án a contarse desde la fecha. de publicación de esta Or·
den en el .BOletfn Oftclal del· Estado_.

Se manttanen en toda su integridad los restante. extremOl
de la Or-:len de fJ de febrero de 1984 (.Bolet1n Oficial del Esta.
do.. de 29 de marzo) que ahora 88 mod.tf1ca.

Lo que comunico a V. l. para su conoctmiento y efectos.
Dios guaroe a V. l. muchos- aftos.
Madrid, 17 de octubre de 1".-1>, D.• el Dirf3Ctor general de

Expoitaclón. ApolonioRutz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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nmo. Sr.! Cumplidos los trámites regll\mentartoa en el u·
:oediente promovido por la Empresa .MetalgrUica Malaguefta.
lloded&d Anónima-. IOUcllalldo P1'ÓlTC)ga del réglm.n de tr6
neo d. per(ecdonami.nto &Cllvo p_ la Importeel4n d. hoja
lata y la .~port@cIón de en_a. tapas y planohae d. hoJalata.
autorizado por Orden de 12 de mayo d. 1981 (.BoI.tín OfIcial
d.l l!st&doo de 12 de lnulo) y _pelo pollterlormente.

Elte M1nIIterlo. d. acumlo a 10 lnformedo Y propu.sto por
la Dirección General d. Exportaolón, ha resuelto: '


